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programa de mentorías de la 
ETSIA

1. Motivación

2. Objetivos

3. Requisitos de 
participación

4. Obligaciones 
personas 
mentoras y 
reconocimiento de 
su labor



estructura del programa

estudiante de 
nuevo 
ingreso

(mentorizado)

estudiante 
mentor/a

profesorado 
mentor

voluntarios



¿cuál es la base del programa?

Los estudiantes-mentores ayudarán, guiarán,
orientarán, asesorarán o apoyarán a los

estudiantes de nuevo ingreso (mentorizados) en:

• cuestiones de interés general como son el
conocimiento y uso de los recursos que ofrece la
Universidad, la organización del Centro y sus
infraestructuras, etc.

• cuestiones de carácter más particular centradas en
los resultados académicos de cada estudiante en su
experiencia de aprendizaje.



objetivos generales del programa

potenciar la formación personal y 

profesional de los estudiantes 

mentores favoreciendo sus 

habilidades transversales 

(organización, liderazgo, 

comunicación, trabajo en grupo, 

etc.)

ofrecer a los estudiantes de nuevo ingreso de la ETSIA

orientación y asesoramiento para facilitar su integración

académica y social en la universidad, contribuyendo de esta

forma al éxito en sus estudios.



actividades de 
mentorización 
propuestas por 
el mentor 

reuniones periódicas de 
orientación

comunicación (por correo, 
WhatsApp,…) de actividades 
académicas o culturales

orientación en los procesos 
administrativos de la 
Universidad y de la Escuela. 

asesoramiento académico al 
estudiantado metorizado (o 
redirigirlo a su tutor o tutora 
personal)



obligaciones del estudiantado 
mentor

asistir al curso de 

formación de 

mentores y mentoras

al inicio del programa

colaborar en la 

jornada de bienvenida 

a estudiantes de 

primer curso de la 

ETSIA

reunirse con su 

profesora o profesor

mentor para concretar 

el seguimiento 

correcto del programa

realizar reuniones con   

mentorizados, dejar 

evidencias y elaborar 

un informe final

asistir a las reuniones

convocadas por la 

coordinación del 

programa 

cumplimentar los 

cuestionarios para 

evaluar el programa



obligaciones del profesorado 
mentor

profesorado 
mentor

asistir al curso de formación de mentores y 
mentoras al inicio del programa

reunirse con su estudiante mentor para 
concretar el seguimiento del programa, 
dejando evidencias de dichas reuniones

asistir a las reuniones convocadas por la 
coordinación del programa 

cumplimentar los cuestionarios para evaluar 
el programa



reconocimientos para el 
estudiantado mentor

CERTIFICADO DE 
LA FORMACIÓN 

RECIBIDA

CERTIFICADO DE  
PARTICIPACIÓN 

COMO 
ESTUDIANTE-

MENTOR

RECONOCIMIENTO 
DE 2 ECTS (1 POR 
FORMACIÓN+ 1 

POR 
PARTICIPACIÓN)



reconocimientos 
para el 
profesorado 
mentor

Certificado de 
la formación 
recibida

Certificado de  
participación 
como profesor-
mentor

Programa 
DOCENTIA-
UCLM



Muchas gracias 
por vuestra 

atención
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